
2... lNSPECCIÓN DE LA ORR-'\...

La Dirección de Ob!'3S Pábficas del Gobierno \ur6nomo Descentra.izado Municipal del
Cantón Bolivar. a través Je su Director ( e) Administrado, del Cdl1trato)' el Delegado. para
efectos de la Recepción. rcalízan la visita de la obra. en base y-eonocimicnto de toda la
documentación contra~rua! y 3l1tlf', 4 : han fonntdc. parte "'lteg-anre del contrato en el
transcurso de La ejecución (le ls orra; para consia.ar el fiel cump. i1W:.~'1lfJdel conrraro, luegc--dc
10 cual seproccdc S: dejar ~onsta¡¡~¡&J(7Slg'.!I<m.e: ,~

Mediante contrato N· MCO-GADMCB-PS-VL-2018-036 celebrado entre el Gohierno
Autónomo Descenrraltzado Municipal del Cautón Bolívar. a travé- de ~:ISrepresentantes y
el lNG. FERNA~"DO CHA....I0RRO VACA con r~Ch9 8 de Diciembre de' 2018. por W1

valor de 22.980,45 uso tOO incluye IVA) se adjudicó la obra: "CONSTRUCCION DE
CANCHA DE USO MOLTIPLE EN LA COMUNIDAD DE CÚNQUER PARROQUIA LOS
ANDES" con 110 plazo de (45) cuarenta y cinco días. a partir de la fecha de not'ficación de
que el mricipo se encuentra disponible.

•
].. AA"TECEJ)F.~TES:

En la ciudad de Bolívar, a los (4j~.lltro ¡flas del mes de Febrero del du~ mil dieciuucv c:
comparecen pur una parte. el ARQ. DIEGO H. CASrRO Adminístrador del Contrato y el
ARQ.WALTER crnc.o\NGO fn calidad d~M1cmhro de la Comisión de Recepción, y por
Otra parte el ING. FERNANUO CHA l\10RRO VACA en tu calidad de Contrunsra, con el
objeto de dar cumplimie-uo a lo que señala el Cap.!l110 \ . Art, 81 de la Ley Orgánica de
Comratación Publica viger-te, 9: .::o'ln<;t luyen en el lugar de Laobra con el 01-.eto de constatar y
liquidar los trabajos ejecutados ~' proceoer a realizar la f.J'1'"fR.E(;A RECEPCIÓN
PROVTSIONAL de la misma, haciendo constar para el efecto 1(1sigu-entc

LUGAR: cOMUNIDÁDC(jXQUER
CONTRATlSTA: ING.FtR'VANDO CHAMORRO VACA
VALOR CO~TRATADO: $ 22.98e,"~ ~
PLAZ.O: 45 (CUARENTA YClNCO) nÍAS•

"CONSTRUCCION DE CANCHA DE USO MULTIPLE EN LA COMUNIDAD
DE CÚNQUER PARROQUIA LOS ANDES"

OBRA:

CONTRATO 1".: i\<lCO..(;<\OMCB-PS-V'L-2018-036

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIOl\:4L

DIRECCIÓN DE OBRAS F••:eUCAS



229óó,6?

4. VOLÚMENES DI: OBRA CONTRATADA Y EJECUTADA

¡_,,-

vJO'\;TO COl\!TRATADO ~, J!Cr. •¡.,,"", -- 22.980,~
VlO'IO EJECUTADO .?:-:.<;;... 22.966,67
A'\TIG[PO DE CONTRATO I Il.490.23
PLANILL>\~·I(UQULDACJO~) 22.966.6;
PI AN11.1.A '\jO:> 000
PLANILLA 'J~3 0.00-MONTO TOT..b,L REAJUSTES n.83
MVLT AS POR ATRASO 0,00
MONTOTO;'AL LIQUIDADOCON REAJUSTES 23.039,51
A'\ITICTPO A DEVENGAR 0.00
D~CUPNTO ANTICIPOPI ...NILI AS 11.4t)íJ .23
TOTAL A PAGAR PL4.NlLLA f\' 1 DóLa~ .-'.meneanos , 111.5.49.;28•

1'(-'clgl1(~suscrtpcián de! corurai» ¡¿i de Dtctembre del 20:8

Fecha !k entrega ac! anucipo. 20 de Dicíembre de/lO] 8

FecHade inicto tk ~bra' - ,,-;:-I 20 de Dtctembru del20J8
-- I 45 diosPla:o ~cJ'1JYaCN1I.:l:

Fecha de 12rnunaei6n ~'{j_Ilf)"a~l:¡ai. 02 de Febrero de12G!9
Fecha de so'tcirud de suspensián de cbra: ¡\'illgll/l!1

Fecha de retmcto tir. obra: , ' _. ...... l\'illgwl~

~JU(.'WJ!~i:nade ¡¡¡r,"illacitrl cO'llrOlCtUál; 0.2de Febrero dcl2079

Pecha de soltcuud de PiamUiiti"1 i/;;Lt~ifloc:611 de,()l.!riL .28de Enero del 20/9

Tiumpt: de su ..~.Dt.r:.siÓnde ~hrtr .. () dJn.~
-. -

J iempo trobcqodo este ~riodli. ~qd.! D~ ~f!/¡;o; 2!J ae.'Ei.... del 2019 4iJ aias. . - .i.
Ljiffl~"",n ,,¡('rvQ/' rf.,i rt:m1r((ffiSf(" - ;. ¡.,,;¡;.¡~~~,.," _",,,,."v 5 diar

'le '""
.A;tfvrt:en pla=c.. ~\ •J.:·t'!io~~·,:' I .' \- -:__;, OdJlH

.....,#.'~i • .,.-.c -
,,!'\Ál,ISIS F.r:ONÓ~Tf:O: " .

•

3.- DEL PLAZO.-

22. JióO,45
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GAnf\lt~f1Dí""~r VOLUMEN DE 08RA CONTRATADA y EJECUTADA
~ CANTIOAOES VALORES
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8.- REXl.lNCIA A RECL-\.MO-Jl."DIqAI.:

De acuerdo a lo que dejarnos expresado en la presente acta. cueda de exclusiva responsabilidad
del cnmrausta, qUe as! lo acepta, cualquier deficiencia o vicio oculto de construcción, y en
virtud de ello se procede a recibir la obra ccntratada, }' de todos los trabajos efectuados en la
obra que ha sido materia de 'a inspección. Y a' haber demostrado el Contratista que se
encuentra al día en el pago al INSTITUTO ECUATORIAl\O DE SEGURIDAD SOCIAL de
las obligaciones correspondientes.

J.- f:ONCLDsrm,l',s:•

...-
Que se devolverán de acuerdo al CapCruJo1lÍ-M1iful~77 de la ley Orgánica de Contratación
Pública Vigente. '~ ~

.. , , -, -.- - _.,
G,\RA -rrtA POli '\ I , ~~'"iw~RI< J~ J}ÓlllAN" I V1CFM'IA

I DESDE H....SIA
, . , '~ii~L ,¡16~' I¡¡UE.\J US·:) DE oI.N""ICIPO 1" . ~lJIN(JC~lAL J8·1}·20.S 01·0)1·1019c', .. r .4t6ÍJO I 01 n2 2019 O.~·Q,;2019DUt:N USODL r,~;nC!PO 'R!;,o,;.1 L"UNOC{.L'\!.,. T'

,-

L
6.- GA.I{A_"ITiA~: _ .

l ~ _ •

6.1.- l.ns garant ías cieJllIlm'ró~ ef.dfuu·atiSla son las siguierues:•
,.

5.-0BSERVACrOl\ESDE LA OBRA:
Todas las que se detallen (de existir), y que deban ser ejecutadas en un plazo maxrno de 5 días
luego de realizadas las mismas.
5.1.- Seguirá siendo responsabilidad del comratista cualquier vicio oculto de construcción que
podría presentarse, comprometiéndose el contratista a solucionar y a su costo hasta que esté a
satisfacción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Dolívar, de
comprobarse en el tururo que se han realizado pagos en exceso al contratista, ésre se obliga H

reintegrarlos a la parte CONTRATANTE según lo determine la Ley.

FECHA [)LACIA O[ RECBPCIÓI\ 1>Ef'II'J'fIVA:
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....,'--
II ')-1_- ~ HJWJ-

ARQ: rr.4~/lRCHJ( \'GO
( ~lfJL'f}YlOfELAe MISIÓN
'- - \•

Para constancia en fe ~. conformidad se :'JSCn;,e la presente ACT."- '1 ~rCEPCIÓ:\"
PROVISIONAL. en or'gir.,,1~ e 'neo ccpias de gual tenor ~ electo por parle de la~personas
que han imervenico en ¿,ill <l;lig:-nci:l.
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